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BASES LEGALES DE LA PROMOCIÓN 

DYSON SPAIN, S.L.U. (en adelante, Dyson) con domicilio a estos efectos en calle Velázquez nº 

140, Madrid, provista del CIF número B-82060104, tiene previsto llevar a cabo una acción 

promocional denominada "Prueba 60 días tu aspiradora sin cable DYSON” (en adelante, la 

Promoción). Compra una aspiradora Dyson sin cable pruébala durante 60 días naturales y 

devuélvela si no quedas satisfecho sin compromiso.  

La Promoción se regirá por las siguientes bases (en adelante, las Bases): 
 
1. Empresa organizadora  

La Empresa Organizadora es DYSON SPAIN, S.L.U. con NIF B-82060104 con domicilio en Calle 

Velázquez, n º 140, 3º. 28006-Madrid. 

2. Objeto 

2.1 El objeto de esta acción es promocionar la adquisición de las aspiradoras sin cable con 

motor V7, V8, V10 y V11. Mediante esta promoción el participante podrá probar la aspiradora 

Dyson sin cable durante un periodo de 60 días naturales y, en caso de que no quede 

satisfecho, puede devolverla sin compromiso.  

3. Ámbito de la promoción 

3.1 La Promoción se aplicará a los modelos de aspiradora sin cable con motor V7, V8, V10 y 

V11. 

4. Canales de venta válidos de la promoción 

La Promoción será aplicable a las compras realizadas a través de cualquier establecimiento y/o 

canal de venta delos distribuidores de Dyson adheridos a la promoción, los cuales se detallan 

en el Anexo I a las presentes bases (en adelante, Retailer/s). Los productos promocionales 

deben adquirirse a través de los establecimientos y webs mencionados. Los pedidos de 

productos promocionales realizados a un establecimiento válido durante el periodo 

promocional y enviados con posterioridad a este se consideran válidos a todos los efectos. 

5. Ámbito temporal de la promoción 

Será válida la compra de la aspiradora para participar en la promoción desde el 1 de julio de 

2019 al 31 de julio de 2019.  

No serán de aplicación las condiciones generales establecidas en la cláusula 8 de la presente 

promoción para la devolución de las aspiradoras durante el periodo de desistimiento al que 

tiene derecho el Cliente de acuerdo con las políticas de devolución de el/los Retailer/s. 

Se entiende incluido en el periodo de promoción de 60 días naturales el plazo de desistimiento 

al que tiene derecho al consumidor. 

Para la devolución de una aspiradora adquirida el 31 de julio de 2019, tendrá de plazo hasta el 

30 de septiembre de 2019 para proceder a su devolución y acogerse a la promoción cuyas 
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condiciones no serán de aplicación los primeros días correspondientes al plazo de 

desistimiento establecido por el/los Retailer/s.   

6. Ámbito territorial de la promoción  

La Promoción será válida en España y Portugal, en los distribuidores anteriormente 

nombrados. 

Queda excluida de esta promoción la adquisición de los productos especificados en el apartado 

3 de estas Bases en Ceuta, Melilla, Andorra y Gibraltar.  

7. Requisitos de participación 

 La promoción será válida solo para personas físicas o particulares. 

 La promoción será válida para mayores de 18 años. 

 La promoción será válida hasta agotar existencias.  

8. Condiciones generales de la promoción 

Toda persona que adquiera algún modelo de las aspiradoras sin cable Dyson mencionadas en 

el apartado 3 de estas Bases dispondrá de 60 días naturales (desde la fecha que figure en la 

factura o en el ticket de compra en caso de compra en establecimiento y desde la fecha de 

recepción del producto en caso de compra online) para probarlo en su domicilio. En caso de no 

estar conforme con dicha compra, el cliente  podrá reclamar la devolución del importe de la 

compra al Retailer con el que haya adquirido el producto. Dicho cliente deberá poseer y 

adjuntar fotocopia de la factura o ticket de compra. Para efectuar la devolución de la 

aspiradora y recuperar el importe de la compra, el usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

 Acudir cualquier tienda física del Retailer donde adquirió el producto (tanto online 

como en un establecimiento) a efectuar la devolución. 

 Los empleados del establecimiento revisarán lo siguiente: 

 

o Si el cliente es correcto 

o Si el modelo adquirido es correcto 

o Si las fechas de adquisición y solicitud de devolución son correctas. 

o Si la máquina se encuentra en perfecto estado, que funciona y no está rota o 

deteriorada. 

o Si la máquina incluye todos los accesorios y piezas originales.  

o Si el producto incluye el embalaje exterior.  

o Si la máquina se ha utilizado exclusivamente para uso doméstico y sin 

aspiración de líquidos. 

 

 Si la aspiradora sin cable es correcta y se encuentra en perfecto estado, el 

establecimiento procederá a devolver el importe de la compra al Cliente.  

 Si la aspiradora no es correcta, la tienda procederá a devolverla al consumidor.  

 Esta promoción no podrá ser acumulable a otras promociones. 
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 El incumplimiento de cualquiera de los apartados mencionados anteriormente 

invalidará el derecho a disfrutar de la Promoción. 

Quedan excluidas de la promoción y del derecho a devolución cualquier aspiradora 

deteriorada por mal uso de la misma de acuerdo con las condiciones generales de la garantía. 

Lo antedicho será aplicable también a los productos cuyo embalaje esté dañado. Del mismo 

modo, quedan excluidas aquellas máquinas que no hayan sido suministradas por Dyson Spain, 

S.L.U. a través de los canales autorizados por la compañía. 

El incumplimiento de cualquiera de los apartados mencionados anteriormente invalidará el 

derecho a devolución.  

 9. Aceptación de las condiciones de la promoción  

El cliente que adquiera el producto durante el periodo de la Promoción y quiera devolverlo 

dentro del periodo de la misma acepta sin reservas las presentes bases legales.  

10. Modificación de los términos y condiciones 

DYSON  se reserva el derecho de modificar las Bases anteriormente indicadas sin necesidad de 

la advertencia anticipada, mediante la publicación de nuevas Bases en la misma forma que han 

sido publicadas las presentes. 

11. Protección de datos 

En virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y RGPD, informamos que sus datos personales que ha 

suministrado para formar parte de la promoción serán incorporados en un fichero propiedad 

de DYSON S.L.U. con domicilio en calle Velázquez 140 (Madrid) y serán tratados para: 

 Gestionar su participación en la promoción.  

Se le informa sobre la posibilidad de ejercitar en cualquier momento el derecho a obtener 

confirmación sobre si se están tratando o no sus datos personales, así como a ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y 

oposición  dirigiendo su solicitud por escrito a Calle Velázquez, n º 140, 3º. 28006-Madrid o por 

correo electrónico a Privacy@dyson.com, en ambos cosas junto con la copia de su Documento 

Nacional de Identidad o documento equivalente que acredite su identidad. Asimismo, le 

informamos de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos, especialmente cuando considere que no ha obtenido satisfacción en el 

ejercicio de sus derechos, a través de la página web creada al efecto por la Autoridad de 

Control. 

12. Legislación aplicable y fuero 

Las Bases se rigen por la ley española, y se someten a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales de la ciudad de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera 

corresponderles. 

mailto:Privacy@dyson.com
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Advertencia: La participación en esta promoción implica la aceptación expresa de las 

presentes Bases.  
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ANEXO I 

CENTROS ADHERIDOS A LA PROMOCIÓN 

Centro Dirección URL 

WORTEN ESPAÑA https://www.worten.es/ 

 

https://www.worten.es/

